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Medellín, quince de febrero de dos mil veintiuno 
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OTRO 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01141 00 

Instancia Primera 

Decisión Requiere apoderados rehagan partición 
 

 

Allegan los apoderados de los interesados escrito mediante el cual presentan 

el respectivo trabajo de partición, no obstante, de conformidad con el articulo 

509 núm. 6 del CGP, se requiere a estos para que aclaren el trabajo partitivo, 

por cuanto presenta una imprecisión en el acápite de “Resumen Partición”, 

punto 5, por cuanto se señala: “…hay ocho herederos y otros 2 herederos sin 

representación, presentándose el acrecimiento para los demás, que se 

adjudicara en proindiviso el 100% del derecho real de dominio sobre el 

inmueble Cra 96 B No. 49 AA-23, casa primer piso, Barrio Metropolitano, la 

Floresta de esta ciudad de Medellín.”, toda vez, que se trata solo  seis (6) 

herederos donde no aplica la figura del acrecimiento. 

 

Para tal fin se les otorga el termino de ocho (08) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
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